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Tramitamos entre otras gestiones, Legalizaciones y Apostilla de documentos  -   Solicitud certificados en el Registro Civil Central – Solicitud y renovación 

telemática de Permisos de Trabajo – Presentación telemática de la Nacionalidad Española 

SOLICITUD DE INSCRIPCION MATRIMONIO 

(SOLICITUDES ENVIADAS POR CORREO) 

 Deberá de remitirnos OBLIGATORIAMENTE: 

1. Certificado de matrimonio original expedido por el REGISTRO CIVIL LOCAL del lugar de 
celebración, traducido en su caso, y legalizado en el Consulado del país en que tuvo lugar 
o bien apostillado.  

2. Certificado literal de nacimiento del cónyuge o cónyuges españoles, expedido por el 
Registro Civil Español. Desde la Gestoria FGM podemos ayudarle con la obtención de este 
certificado de nacimiento. 

3. Certificado de nacimiento del cónyuge extranjero traducido en su caso, y legalizado en el 
Consulado del país en que tuvo lugar o bien apostillado. 

4. En su caso certificado del anterior matrimonio del cónyuge o de ambos cónyuges expedido 
por el Registro Civil Español en el que conste inscrito el divorcio. 

5. Fotocopia compulsada del DNI u otra documentación española del cónyuge o cónyuges 
Español/es. cotejada, legitimada, compulsada o autentificada por organismos o 
personal autorizado. (Notario, Ayuntamiento, Guardia Civil, Juzgados, etc....). 

6. Fotocopia compulsada de NIE, PASAPORTE del cónyuge extranjero cotejada, legitimada, 
compulsada o autentificada por organismos o personal autorizado. (Notario, 
Ayuntamiento, Guardia Civil, Juzgados, etc....). 

7. Certificado de empadronamiento en el Ayuntamiento de su residencia que acredite la fecha 
desde la cual el/los interesado/s reside/n en España. 

8. Hojas declaratorias de datos, debidamente firmadas, el resto lo podemos rellenar desde la 
Gestoria FGM. (Anexo I y Anexo II). 

9. Autorización a nombre de Gestoría Franmgargar, S.L.P.U. (GESTORIA FGM) firmada por el 
interesado. 

 

IMPORTANTE: Si el matrimonio se ha realizado en un Consulado de otro país en territorio español debe 
registrarse en el Registro civil correspondiente a la localidad donde se encuentre dicho consulado, en 
caso de que uno de los contrayentes fuera español en el momento del matrimonio en el consulado, este 
matrimonio no será valido en España, debiendo casarse como español en cualquier registro civil de España. 

 

DATOS PERSONALES: 

Nombre y Apellidos: 

Dirección: 

Municipio y C. Postal: 

Teléfono:                            Móvil: 

Correo electrónico: 

 
DIRECCIÓN DE ENVIO DE LA AUTORIZACION Y NIF: 

   GESTORIA F.G.M. 

   Cl Cartagena, nº 14 – 1ª Planta 

   28028 - Madrid 
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